
Informe Secretarial: Puerto Boyacá, Boyacá, 13 de octubre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, el oficio que antecede proveniente de Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. Sírvase proveer. 

 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Rdo.: 2019-00351 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso PERTENECÍA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, promovido mediante apoderada judicial de MARIA DEL CARMEN 

SAENZ TAMAYO contra EDILMA MAHECHA FLOREZ, se decide: 

 

Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados, el oficio 

Nro. 8002020EE3755-01 del 10-06-2020 proveniente del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro. 085 del 

15 de octubre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de 

la tarde del mismo día. 
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SANDRA NIÑO SEGURA 
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